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3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica. NO
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de

valoración.
Mejor precio ofertado: 80 puntos.
Mejora evaluable: 20 puntos.
4. Valor estimado del contrato:  33.413,46 €,  Ipsi

excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe Total: 34.750,00 €, desglosado en

presupuesto: 33.413,46 €,Ipsi: 1.336,54 €.
6. Garantías exigidas.
Provisional: No procede.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi

excluido).
Complementaria: 5% del importe de adjudica-

ción, si así se establece en el Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y

financiera:
Artículo 75.1  del TRLCSP.
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesio-

nal:
Artículo 78 apartado e) del TRLCSP.
Artículo 78, apartado h) del TRLCSP.
c) Otros requisitos: Los especificados en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15)
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOME, y
hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA

b) Modalidad de presentación. Oferta escrita
presentada en sobre cerrado, en la forma que se
establezca en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Negociado de Contratación.
2. Domicilio. Plaza de España s/n, planta baja.
3. Localidad y código postal. Melilla, 52001
4. Dirección electrónica:
d) Admisión de variantes, no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del
TRLCSP

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción. Se realizará por la Mesa de

Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dirección. Plaza de España s/n, Salón de
Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Localidad y código postal. Melilla, 52001
d) Fecha y hora. Se publicará en el Perfil

Contratante de la Ciudad Autónoma de Melilla.
10. Gastos de Publicidad. A cargo de la empre-

sa adjudicataria.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea" (en su caso).
12. Otras Informaciones
Melilla, 12 de Junio de 2013.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1507.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 10 de
junio de 2013, registrado al número 2.491, en el
Libro de Oficial de Resoluciones No Colegiadas de
la Consejería de Economía y Hacienda, ha decre-
tado lo siguiente:

El Pleno de la Excma. Asamblea de esta
Ciudad Autónoma, en sesión celebrada el día 7 de
mayo de 2.013 aprobó inicialmente la Modificación
de Créditos 5/2013 por Suplemento de Crédito
(1.864.092,88 €) publicado en BOME número 5.026
de 17 de mayo de 2013. No habiéndose presenta-
do reclamaciones en el período de exposición
pública la Aprobación inicial se eleva a definitiva.

Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, de conformidad
con el artículo 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, recurso contencioso-ad-
ministrativo, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, en las
formas y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

En Melilla a 12 de junio de 2013.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1508.- El Viceconsejero de Hacienda por Reso-
lución número 2437 de fecha 10 de junio de 2013,
dispone lo siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER acce-
der a la aprobación del inicio del periodo voluntario
correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS
EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO
CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES mes


